








8 CASOS DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
APLICACIÓN 
DE MEDIDAS DE 
INCORPORACIÓN 
SOCIAL

En este apartado se presentan algunas experiencias que 
se han detectado como buenas prácticas. Los criterios 
para su inclusión como tales (pudiendo cumplirse uno, 
varios o todos según el caso) han sido los siguientes:

- Intervenciones con un diseño adecuado 
en relación a los fines propuestos: sirven a 
un colectivo determinado (focalización), 
con objetivos pertinentes y que es posible 
alcanzar a través de una serie de acciones 
que son coherentes con esos objetivos. 

- Duración suficiente para tener posibilidades 
de cumplir los objetivos.

- Estabilidad en los recursos puestos a 
disposición de la iniciativa a lo largo del tiempo.

- Se consigue dar el seguimiento y 
acompañamiento con la intensidad requerida.

- Adecuada coordinación entre servicios 
públicos, así como público – privada, al 
servicio de la iniciativa.

Es importante señalar que los casos recogidos 
aquí como buenas prácticas posiblemente no 
sean los únicos, sino los que durante este trabajo 
ha sido posible llegar a identificar y documentar. 
También se ha tenido en cuenta, en la medida de lo 
posible, una cierta representatividad territorial en la 
elección de estas experiencias. En todo caso, entre 
las recomendaciones del capítulo diez señalamos 
la conveniencia de continuar identificando, 
documentando y comunicando iniciativas de 
este tipo, que contribuyen al aprendizaje y la 
mejora continua en la aplicación de medidas de 
incorporación social.
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8.1. EL ÁREA DE PROMOCIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE AVILÉS COMO 
ESTRUCTURA QUE FAVORECE LA COORDINACIÓN EN LAS POLÍTICAS DE 
BIENESTAR Y COHESIÓN SOCIAL. ACOMPAÑAMIENTO LABORAL EN EL 
MUNICIPIO DE AVILÉS.

En el año 2007 se crea en el Ayuntamiento de Avilés el Área de Bienestar Social (ahora Promoción 
Social), como estructura organizativa para abordar y coordinar las políticas de Bienestar 
y Cohesión Social en la ciudad.  Aglutina en la actualidad los Servicios y políticas del ámbito 
educativo, de servicios sociales, ciudad saludable, vivienda, juventud, igualdad, participación 
ciudadana y cooperación, trabajando estrechamente con el Servicio municipal de Formación y 
Empleo y coordinándose con el resto de Áreas municipales, otras Administraciones y agentes 
sociales para desarrollar una política social responsable y coherente.

Surge a partir de un análisis pormenorizado de los Servicios municipales y las políticas sociales, en 
el que se constata una excesiva compartimentación, unos sistemas de información disgregados 
y múltiples proyectos con objetivos similares dirigidos a la misma población, pero inconexos. 
Parte de un planteamiento según el cual el bienestar, la cohesión y la inclusión social dependen 
de múltiples factores: culturales, educativos, formativos, laborales, económicos, de apoyos 
personales y sociales, de salud, etc. Un planteamiento eficiente respecto a la inclusión social 
requiere por tanto un abordaje integral de estos factores, y una actuación comunitaria a nivel 
preventivo, de promoción y no solo de atención. Por ello el abordaje debía ser transversal entre 
todos los Servicios.

El modelo teórico-práctico que guía los análisis y actuaciones es común a todo el Área y asumido 
por los Servicios que forman parte de ella: 

• Responsabilidad Social Municipal.

• Garantía de los derechos sociales de las personas.

• Modelo Comunitario y Bienestar Relacional.

• Atención integral y centrada en las personas.

• Innovación social y participación en redes de trabajo.

• Acceso a la Información y Participación Ciudadana en los Servicios y Prestaciones.

• Análisis, Planificación y Gestión sistematizada.

Los espacios para la cooperación y coordinación interna son el eje vertebrador de la metodología 
del Área, que se articula a través de distintos instrumentos para el trabajo conjunto:

- Comisión de Coordinación Técnica: Integrada por responsables de los Servicios del Área 
y la dirección. Con reuniones quincenales, es el espacio clave para articular la cooperación, 
complementariedad y coherencia de las actuaciones en bienestar social.

- Comisión de Coordinación Política: impulsada por la Concejalía del Área de Promoción Social 
y formada por las concejalías que tienen las competencias delegadas en Educación, Servicios 
Sociales y Ciudad Saludable, Igualdad, Juventud, Participación Ciudadana y Cooperación. En la 
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Comisión también participa la Dirección Técnica del Área. Trabaja con periodicidad para articular 
las directrices políticas del Bienestar Social.

• Grupos Operativos de Trabajo: impulsados desde la Comisión de Coordinación Técnica, 
con carácter temporal y cometido de análisis y propositivo para trabajar iniciativas 
experimentales o proyectos singulares en distintos ámbitos. Formados por un reducido 
número de profesionales de los Servicios del Área u otras Áreas municipales, en base a la 
temática tratada. 

• Planificación estratégica 2016-2020 y anual: Dicha planificación es diseñada y consensuada 
desde la dirección política y los Servicios del Área.

• Mesas Locales: desde los Servicios del Área se promueven y lideran grupos de trabajo locales 
y Consejos de carácter sectorial en el que también participan otros agentes del territorio. 

Ventajas que tiene esta iniciativa en relación con la gestión del SSB y sus medidas 
de incorporación.

La mayoría de los problemas por los que las personas están en una situación de exclusión, o de 
riesgo de exclusión se deben a múltiples factores: culturales, educativos, formativos, laborales, 
económicos, de salud y de falta de apoyos personales y sociales. Ningún Servicio ni prestación 
por si sola tiene la capacidad de abordar aisladamente todos estos aspectos; sin embargo, la 
planificación y actuación coordinada de los distintos servicios sí permiten abordar de manera 
coherente e integral las necesidades desde distintos planos complementarios: 

- Abordaje individual, familiar, grupal o a través de programas comunitarios.

- Prevención, Promoción y Atención.

A continuación se enumeran algunas actuaciones que tienen un efecto positivo en la Incorporación 
social de las personas perceptoras de Salario Social, y que ha sido posible implementar por la 
organización de los Servicios a través de una sola Área:  

- El plan personalizado de intervención como herramienta básica para organizar el trabajo 
conjunto: el Área comparte un sistema informático de gestión de la información llamado 
GUIAS. El plan, que está incluido en la historia electrónica de GUIAS de la familia, conlleva 
una evaluación integral, un diagnóstico, unos objetivos en las diferentes áreas problemáticas 
y las soluciones (área de funcionamiento personal, familiar, formación, laboral, etc.) y una 
estructuración de las intervenciones. En ese plan participan junto con la familia los distintos 
profesionales implicados, aunque no pertenezcan al mismo servicio (servicios sociales, 
empleo, igualdad, etc.). Este instrumento también es el que se utiliza para el trabajo con los 
perceptores de Salario Social y es la base del PPIS. En Avilés se ha conseguido integrar el PPIS 
en herramientas de trabajo ya existentes, evitándose duplicidades.

- Las Cláusulas Sociales de contratación pública del Ayuntamiento de Avilés: desde el año 2009 
están facilitando el acceso al empleo a personas con dificultades de inclusión a través de las 
obligaciones y mejoras en los pliegos y también mediante la reserva de contratos a empresas 
de inserción. Por esta fórmula se han incorporado más de 350 personas con dificultades de 
acceso al mercado laboral durante estos años. La existencia de esta estructura de coordinación 
hace posible que los beneficios de la iniciativa de Cláusulas Sociales lleguen a las personas 
usuarias de los Servicios Sociales, y más concretamente, los perceptores de SSB.
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- Espacios colaborativos y proyectos comunitarios colectivos fomentados desde el Área y 
en los que participan distintos servicios junto con otros agentes:

• Mesas locales de trabajo: Grupo Local de Inmigración, Personas sin Hogar, Absentismo, 
Desprotección infantil, etc. 

• Programa de Atención a cuidadoras de personas dependientes y de creación de 
redes de apoyo 

• Proyectos comunitarios de dinamización social y cultural de barrios: La Carriona, La 
Luz y LLaranes.

- El trabajo conjunto de las técnicas de Servicios Sociales y las de acompañamiento laboral 
con personas en situación o riesgo de exclusión: la participación de las Técnicas de 
Acompañamiento Laboral en los equipos de las Unidades de Trabajo Social permite una 
atención más proactiva y acompañamiento más individual a las personas perceptoras 
de Salario Social, una actuación coherente y coordinada y mayor acceso a recursos y 
programas tanto de Servicios Sociales como de Formación y empleo. Por la relevancia de 
esta experiencia, se desarrolla con más detalle a continuación.

El acompañamiento laboral en Avilés.

En el municipio de Avilés se dispone de un programa de acompañamiento laboral destinado 
específicamente a personas de difícil empleabilidad. Aunque no está limitado a personas 
perceptoras de SSB, en la práctica atienden numerosos usuarios perceptores de esta prestación, 
en cuyos PPIS se establecen medidas en el área de empleo. 

Los orígenes de esta iniciativa se remontan a 1999, cuando estaba en vigor la Ley del IMI. En 
aquel momento se decidió incluir en el equipo IMI de servicios sociales la figura del promotor de 
inserción, con la tarea de realizar diagnósticos de empleabilidad de los solicitantes y determinar 
si serían objeto de IMI social, formativo o laboral. Hasta el año 2008 el programa se fue 
reforzando en personal y creciendo en actividades y personas atendidas, pero siempre dentro 
de los servicios sociales municipales, coexistiendo con otros equipos de orientación laboral 
dependientes de los servicios municipales de empleo. A partir de 2008 todos los dispositivos 
de integración laboral del Ayuntamiento pasan a depender del Servicio de Formación y Empleo, 
pero este recurso en concreto mantiene su foco en atender y acompañar a personas con baja 
empleabilidad. En la actualidad, el equipo está formado por once personas, con la siguiente 
distribución de roles y tareas:

- Una coordinadora.

- Una técnica adjunta a la coordinación, también encargada de gestionar la agencia 
de colocación.

- Una técnica que gestiona los programas de formación y empleo municipales: planes de 
empleo, programas de primeras experiencias, etc.

- Ocho técnicas de acompañamiento laboral en atención al público, realizando dicha 
atención tanto en dependencias de los servicios de empleo como de los servicios 
sociales municipales: en Avilés hay cuatro Unidades de Trabajo Social, cuyas necesidades 
en el ámbito de la formulación y seguimiento de medidas de empleo son prestadas por 
estas técnicas (dos para cada UTS).
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Durante el año 2015 en el programa de acompañamiento laboral hubo 1.537 personas con un 
itinerario de inserción laboral activo, de las cuales 600 eran perceptoras de SSB. A lo largo del 
año, 122 personas abandonaron el programa de acompañamiento laboral por haber encontrado 
un empleo. Se prospectaron 147 empresas y 60 canalizaron sus ofertas de trabajo a través de la 
agencia de colocación municipal.

Más allá de los resultados cuantitativos, que en ámbito del empleo en los últimos años han 
estado condicionados por una coyuntura muy desfavorable, destacamos como buena 
práctica el hecho que con esta iniciativa se ha conseguido dar una respuesta sólida a la hora 
de establecer y acompañar medidas de incorporación social en el área de empleo a las 
personas perceptoras de SSB. En un contexto general en que los PPIS se han visto muy limitados 
para ofrecer un acompañamiento real y sostenido, en esta experiencia se dio una apuesta 
focalizada por establecer itinerarios personalizados, bajo un enfoque que se acerca al modelo 
de acompañamiento social. Sin ánimo de exhaustividad, algunos elementos por los cuales se 
considera que esta experiencia es una buena práctica son los siguientes:

• Existe una dedicación de recursos humanos específica y focalizada para una tarea concreta 
(medidas de empleo) y con un colectivo concreto (personas de baja empleabilidad). Una 
de las primeras intervenciones consiste, precisamente, en la aplicación de una escala de 
empleabilidad, para valorar si la persona debe ser objeto de un acompañamiento laboral 
intenso, como el que brinda este recurso, o si procede su derivación a otros dispositivos de 
acompañamiento laboral destinados a personas con mayor potencial de empleabilidad.

• Esta dedicación de recursos es estable en un intervalo temporal amplio (desde 1999, y de 
manera creciente hasta la actualidad). Esta estabilidad la percibe el usuario, que siempre es 
atendido por la misma persona. A nivel de programa, lo ambicioso del objetivo -inserción 
laboral de personas de baja empleabilidad- es coherente con la apuesta de trabajo a 
largo plazo.

• Se dan las condiciones para hacer un acompañamiento y seguimiento personalizados 
de los casos.

• Se da una coordinación útil y ágil con otros servicios municipales, así como con 
entidades del Tercer Sector.

8.2. INSERCIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN DE LOS GRUPOS DE VIVIENDAS 
SOCIALES DE SANTA MARINA DE PIEDRAMUELLE Y EL CASCAYU 
(MUNICIPIO DE OVIEDO)

Dentro de los PLIS llevados a cabo por los servicios sociales del municipio de Oviedo está el 
proyecto para la inserción social de la población de los grupos de viviendas sociales de Santa 
Marina de Piedramuelle y el Cascayu, cuyo objetivo es preparar a las familias para el acceso a 
viviendas de altura en los distintos barrios de la ciudad. 

Dentro del Plan de Erradicación del Chabolismo, en 1996 y en 1998 respectivamente se 
construyeron 4 bloques de 4 viviendas en cada uno en Santa Marina de Piedramuelle y otros 
4 bloques en El Cascayu destinados a familias chabolistas del municipio. En total, 32 familias 
compuestas por 128 personas fueron alojadas en los poblados promocionales.
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El volumen de personas residentes en los poblados ha variado desde que las viviendas se 
adjudicaran, puesto que segundas y terceras generaciones, nacidas en los poblados, continuaron 
residiendo en la vivienda familiar, juntándose 2 y 3 unidades familiares en algunos domicilios. 

En el año 2009 comenzaron a tramitarse permutas de viviendas para familias dispuestas a salir 
del poblado. Desde entonces, 21 familias compuestas por 60 personas salieron del poblado, 16 
por cambio de vivienda de emergencia tramitado desde la UTS (52 personas). Las otras 5 familias 
(8 personas) salieron del poblado a través de diferentes recursos (viviendas promoción pública, 
alquiler normalizado…). Es importante señalar que ninguna de las familias que han salido de los 
poblados ha generado problemática o conflictividad en su barrio de acogida.

La evolución de la población residente en los poblados desde el año 2009 es:

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Cascayu 63 62 36 38 37 31 33 21

Santa Marin 57 53 56 54 52 51 36 36

Total 120 115 92 92 89 82 69 57

Todas las familias residentes en los poblados son perceptoras de Salario Social Básico, sin empleo 
regular y cuentan con Programas Personalizados de Incorporación Social a través de los cuales 
se fijan los objetivos de su proceso.

El PLIS es desarrollado por las/os trabajadoras/es sociales de la zona, las educadoras de UTS (una en 
cada zona) y un animador sociocultural, personal laboral indefinido, dedicado a jornada completa 
a trabajar en ambos poblados. Contempla una intervención integral con las familias tanto a nivel 
individual como comunitario. La intervención personal se coordina desde la UTS correspondiente, 
y el peso de la intervención comunitaria recae más sobre sobre las educadoras y el animador 
sociocultural. Algunas de las actividades desarrolladas en 2016 fueron: atención educativa en 
horario extraescolar, organización doméstica, apoyo para aprendizaje de usos de las NTIC, mejora 
de hábitos higiénicos y sanitarios, actividades de verano, visitas y excursiones, adquisición de 
habilidades y competencias personales, limpieza y mantenimiento de zonas comunes, etc.

La ejecución del PLIS cuenta con la colaboración de centros educativos y asociaciones que 
trabajan en la zona, así como algunos otros recursos públicos municipales, especialmente 
vivienda y medioambiente.

Para la intervención con los menores, orientada especialmente a la normalización e integración 
educativa, se estableció un convenio con la Fundación Secretariado Gitano desde el año 
2005 (programa de acción tutorial, apoyo y seguimiento escolar, escuela de verano, salidas y 
excursiones, actividades lúdicas). Actualmente no hay casos de absentismo y los y las menores 
residentes finalizan, con carácter general, la enseñanza secundaria. Existen en la actualidad 
estudiantes de bachiller, de ciclos formativos superiores y de carreras universitarias.
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A día de hoy, aún hay 19 familias residentes en los poblados (7 en Cascayu y 12 en Santa Marina), 
se espera que su reubicación se produzca en los próximos dos años.

Esta intervención se ha escogido como buena práctica por las siguientes razones:

- El PLIS tiene un planteamiento de intervención a largo plazo.

- Incluye medidas personales, familiares, grupales y comunitarias.

- Son numerosos los recursos públicos y privados que participan de manera coordinada en 
la ejecución de las diferentes medidas.

- La presencia de personal técnico en los poblados facilita la utilización de la metodología 
del acompañamiento social.

8.3. INTEGRACIÓN DEL COLECTIVO GITANO INMIGRANTE DE PAÍSES DEL ESTE 
EN EL MUNICIPIO DE OVIEDO.

Este proyecto promueve intervenciones de carácter integral que faciliten la incorporación social 
del colectivo gitano procedente de países del Este de Europa, coordinando los recursos públicos 
y privados existentes. Se puso en marcha como iniciativa piloto en el año 2015 en el municipio 
de Oviedo (Vallobín y Centro), ante la constatación por parte de las profesionales de las UTS 
del incremento importante en el número de personas y familias gitanas procedentes de países 
del Este de Europa y asentadas en el municipio. Estas personas presentan una problemática y 
características comunes: 

- Analfabetismo, más acusado en las mujeres que en los hombres. 

- Dificultades culturales y legales en el acceso a la salud.

- Dificultades con el idioma.

- Ausencia o escasa relación entre la familia y la escuela. Los niños y niñas están escolarizados, 
pero con un bajo grado de cumplimiento de los deberes y tareas escolares.

- Escasa experiencia laboral, y habitualmente no demostrable. Frecuentemente vinculada al 
sector agrario, limpieza y construcción.

- Dificultades para acceder a una vivienda de alquiler.

- Problemas relacionados con la convivencia, al compartir en muchas ocasiones varias 
familias un mismo inmueble.

- Actitudes de rechazo de la sociedad mayoritaria y de la población inmigrante con la que conviven.

- Ejercicio de la mendicidad por parte de algunas familias. 
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El proyecto tuvo su continuidad durante el año 2016, en el marco de un PLIS del municipio de Oviedo, y 
seguirá ejecutándose durante 2017. En los dos años de funcionamiento del proyecto se han atendido a 
30 familias (10 en 2015 y 20 en 2016).  Se trata de familias perceptoras de Salario Social Básico que tienen 
elaborado un Programa Personalizado de Incorporación Social. En la mayoría de los casos es necesario 
intervenir en más de un área, por lo que el proyecto propone una intervención integral, variando la 
intensidad y prioridad de la intervención en las diferentes áreas según las características particulares de 
cada familia. El PLIS también incluye actividades de sensibilización dirigidas a toda la población.

En el año 2016 se atendieron a dos grupos de 10 familias cada uno (se estima una media de tres 
miembros por familia). Se establece un período inicial de tres meses para trabajar con cada 
grupo, fijándose una serie de objetivos para las familias. Una vez transcurrido dicho plazo se lleva 
a cabo una reunión de seguimiento conjunta con los Servicios Sociales, que permite valorar el 
grado de consecución de los objetivos y si se debe continuar la intervención.

El equipo que coordina este PLIS está compuesto por el Programa Municipal de Incorporación 
Social, los Equipos de trabajo de las dos UTS directamente implicadas (Centro y Vallobín) y la 
Fundación Secretariado Gitano (FSG). Para la ejecución del proyecto se estableció un convenio 
de colaboración con la Fundación Secretariado Gitano, que lleva a cabo directamente el trabajo 
de intervención integral. Desde las dos UTS se seleccionan a las familias y las derivan a FSG. Para 
el año 2017 se ha ampliado el área de intervención a todo el municipio. 

Las razones por las que se ha incluido esta intervención como buena práctica son las siguientes:

- Los servicios sociales municipales han elaborado un PLIS dirigido a atender las necesidades 
de una población con características específicas propias.

- El PLIS incluye el trabajo coordinado de recursos públicos y privados.

- La intervención que se realiza con las familias es de carácter integral y utiliza la metodología 
del acompañamiento social.

8.4. PLAN INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA COMUNIDAD GITANO – 
PORTUGUESA DE LA RIBERTA (MUNICIPIO DE RIBERA DE ARRIBA)

El Plan de Promoción Integral de la Comunidad Gitano-portuguesa de La Ribera / Ribera de Arriba 
surge en 2007 con el objetivo de favorecer la plena integración de estas personas en la sociedad, 
respetando su identidad cultural, hasta situarles en niveles de igualdad con el resto de la ciudadanía. 
El Plan está impulsado desde el Ayuntamiento de Ribera de Arriba y busca prevenir y eliminar las 
causas que conducen a la exclusión y marginación social de este colectivo, facilitando:

• Una mayor autonomía e independencia a partir del aumento de la autoestima individual y colectiva.

• La mejora de su calidad de vida e integración social hasta situarles en niveles de igualdad 
con el resto de la ciudadanía.

• El acceso a redes normalizadas de protección social y propiciando una mejor convivencia.

• La participación social, dinamizando e impulsando la labor de las asociaciones de mujeres del Barrio.
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El enfoque de trabajo es a largo plazo, habida cuenta de que los procesos sociales y personales 
necesitan de un largo recorrido, tanto más largo cuanto mayor es el grado de exclusión de 
la población con la que se interviene. Así, este Plan ha tenido continuidad desde el año 2007 
hasta la actualidad. Por otra parte, la intervención tiene un abordaje integral, incluyendo aspectos 
individuales, familiares, educativos, laborales, de salud, vivienda y participación social. Está 
coordinado por una educadora de los SSM del Ayuntamiento de Ribera de Arriba y se trabaja en 
colaboración con diversas entidades:

• En el ámbito educativo: C.P. Pablo Iglesias y Latores, IES Aramo.

• En el ámbito de la salud: Centros de Salud de Ribera de Arriba, La Lila y La Eria (estos dos 
últimos en Oviedo). Hospital HUCA, Unidad de Atención Infantil Temprana.

• En el ámbito formativo - laboral: Fundación Laboral de la Construcción, SEPEPA.

• En el ámbito de la vivienda: Viviendas del Principado de Asturias S.A. (VIPASA).

• En el ámbito de la participación social: Asociación de Mujeres la Llosa y Mujeres Jóvenes 
La Llosa.

En el año 2015 se trabajó con 356 personas, de las cuales 110 eran perceptoras de Salario Social. 
Entre los resultados alcanzados cabe destacar:

• Ámbito educativo: Escolarización de todos los menores, erradicación del absentismo 
escolar, asistencia de los padres y madres a las tutorías escolares, finalización de estudios 
primarios de un alto porcentaje de menores y continuación de estudios de secundaria.

• Ámbito sanitario: El 100% de las personas atendidas tiene cobertura sanitaria. Cerca del 
90% de las mujeres participa en acciones de planificación familiar. El 100% de los niños y 
niñas tienen correctamente cumplimentado su calendario de vacunación.

• Ámbito formativo-laboral: Orientación laboral y facilitación de acceso a actividades 
formativas de la Fundación Laboral de la Construcción.

• Vivienda: 40 unidades familiares han sido reubicadas.

• Participación Social: Dinamización de la Asociación de Mujeres la Llosa y Mujeres Jóvenes 
La Llosa, y participación en actividades con la comunidad general.

Esta intervención se ha seleccionado como buena práctica por las siguientes razones:

- El Plan tiene un planteamiento de intervención a largo plazo, acorde con las necesidades 
del colectivo.

- Incluye medidas personales, familiares, grupales y comunitarias.

- Se trabaja con la colaboración de recursos públicos y privados que participan de manera 
coordinada en la ejecución de las diferentes medidas.

- La presencia de personal técnico de los SSM dedicado a tiempo completo y 
de manera focal a este proyecto hizo posible la utilización de la metodología del 
acompañamiento social. 
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8.5. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN EL MUNICIPIO DE CASTRILLÓN

En los últimos cuatro años los PLIS planificados por los SSM de Castrillón se centran en el 
Área formativo-laboral, si bien se trabajan también el resto de áreas de manera transversal. La 
formación ocupacional que se imparte tiene por objetivo facilitar el contacto directo con el 
mercado laboral y con la ocupación a la que va dirigida la formación. Se proponen cursos de 
formación pertinentes para las personas beneficiarias, desde los siguientes puntos de vista:

- Se parte de sus intereses, capacidades y experiencia previa.

- Se tiene a ofertar cursos cuya realización conlleva la obtención de un certificado de profesionalidad.

- Se promueve la realización de prácticas en empresas.

- En algunos casos se consiguen articular cursos de formación con compromiso de contratación.

En el diagnóstico social previo a la elaboración del PLIS del año 2014 se constató la dificultad 
para acceder al mundo laboral de un grupo importante de personas perceptoras de salario 
social, compuesto mayoritariamente por familias monoparentales formadas por mujeres con 
hijos a su cargo. Su nivel de estudios se limitaba habitualmente al graduado escolar, y la mayoría 
carecían de otro tipo de formación para el empleo. Su experiencia laboral era muy escasa, 
y de tenerla, se limitaba al trabajo como empleadas del hogar. Adicionalmente, el acceso al 
mundo laboral de estas mujeres venía dificultado por situaciones tales como separaciones 
matrimoniales conflictivas, falta de apoyos familiares y problemas de acceso a la vivienda, en 
ocasiones derivados de procesos de desahucio.

A partir de este diagnóstico se diseñó, dentro de los PLIS en los años 2014 y 2015, una actividad 
denominada “Escuela de capacidad y empoderamiento- curso de ayudante de cocina para 
hostelería, centros y residencias geriátricas “. El objetivo general era favorecer la inserción socio-
laboral de las personas participantes, capacitándoles para el desempeño de un puesto de 
trabajo, eliminado hándicaps y ayudándoles a posicionarse en la mejor situación posible para 
lograr acceder a un empleo y mejorar así su calidad de vida.

En el diseño y posterior desarrollo de esta iniciativa se tuvo en cuenta la situación favorable que se 
estaba produciendo en la comarca en el sector de la atención a personas dependientes, con la 
apertura de nuevos centros de día y residencias geriátricas, una de ellas en el propio municipio de 
Castrillón. También fue importante contar con la colaboración de la Asociación de mujeres para la 
reinserción laboral XURTIR, entidad con amplia experiencia en el trabajo con mujeres en riesgo de 
exclusión y en la formación en el sector de servicios de atención a personas dependientes.

Una de las acciones iniciales, en el año 2014, fue la puesta en marcha de una Escuela de Capacidad 
y Empoderamiento de 75 horas de duración, para trabajar la autoestima y ciertas habilidades y 
competencias necesarias para acceder con éxito a la formación ocupacional.

A continuación, las mujeres participantes se incorporaron al “Curso de Ayudante de Cocina para 
hostelería, centros y residencias geriátricas”, de 150 horas de duración y prácticas no laborales 
en empresa. Las prácticas fueron realizadas en las empresas adjudicatarias de los servicios de 
cocina de las residencias geriátricas, centros de día y hospitales de la comarca. Para todo ello se 
contó con el apoyo y seguimiento del personal de la Asociación XURTIR.
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En este primer año participaron 12 mujeres, dos de las cuales fueron contratadas al final del 
curso por una de las empresas y las dos siguen trabajando hasta la actualidad, una de manera 
intermitente y la otra con contrato indefinido.

La experiencia fue valorada positivamente por todas las partes involucradas: empresas 
participantes, personal técnico de los SSM y de XURTIR, y por las propias beneficiarias. En base 
al buen resultado de la iniciativa, se planificó una actividad similar en el PLIS del año 2015. En 
esta ocasión se adaptó el curso a las condiciones exigidas para la obtención del Certificado 
Profesional de Operaciones Básicas de Cocina, en previsión de una futura homologación de 
la formación.

En el año 2015 participaron 12 alumnas, de las cuales, 5 fueron contratadas al finalizar la formación. 
Y las cinco continúan trabajando en la actualidad, si bien lo hacen de manera intermitente en 
algunos casos.

Esta intervención se ha escogido como buena práctica por las siguientes razones:

- La planificación del PLIS parte de un diagnóstico social sobre un problema concreto para 
un colectivo determinado. Se apuesta por la focalización.

- Se apuesta por medidas en los ámbitos del empleo y la formación para el empleo que se 
sitúan en fases avanzadas del itinerario de inserción laboral (prospección, formación con 
certificado de profesionalidad, prácticas y compromisos de contratación). En capítulos 
anteriores se ha hecho alguna referencia a la necesidad de intensificar el esfuerzo en estas 
fases del itinerario, en detrimento de otras como la orientación laboral inicial, en las que ya 
existe sobreabundancia de recursos.

- Se da una colaboración eficiente entre recursos públicos y privados (SSM, Tercer Sector y 
empresas) que participan de manera coordinada en la ejecución del proyecto.

8.6. PROYECTO SENDA (FUNDACIÓN MUJERES Y FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 
SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN)

El proyecto Senda nace en Gijón a partir de la experiencia positiva previa del programa “Ayudas 
económicas dirigidas a mujeres con cargas familiares no compartidas” iniciado en el año 2000 
para dar respuesta a la situación de un grupo creciente de mujeres caracterizadas por tener hijos 
a cargo, nivel de formación bajo, escasa o nula experiencia laboral y en consecuencia, serias 
dificultades para acceder al mercado de trabajo. 

Tras la entrada en vigor de la Ley del SSB en el año 2005 se puso en marcha el proyecto SENDA. Su 
objetivo es dotar a las mujeres perceptoras del Salario Social y titulares de familias monoparentales 
de herramientas para su autodeterminación como sujetos y ciudadanas participantes y contribuir 
a la incorporación social y laboral en condiciones de igualdad. El proyecto aportar mecanismos 
de activación, de empoderamiento y reconocimiento social para su incorporación, superando la 
desvalorización de la actividad de las mujeres cuidadoras, menor consideración de su potencial 
personal, menor valor de sus conocimientos e infravaloración de trabajos feminizados.

/105

INCLUSIÓN SOCIAL

LAS MEDIDAS DE INCORPORACIÓN VINCULADAS AL SALARIO SOCIAL BÁSICO. 
SITUACIÓN, EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

/02
ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES



Está dirigido a mujeres en situación de monoparentalidad y perceptoras del salario social básico 
que han suscrito el PPIS con la Fundación Municipal de Servicios Sociales (FMSS-Gijón). A través 
del proyecto se ponen en marcha procesos de acompañamiento e itinerarios de activación para 
la inserción laboral y social: se realizan acciones de adquisición o refuerzo de hábitos, rutinas, 
habilidades, empoderamiento y acciones personalizadas y grupales sobre la educación en 
monoparentalidad y la gestión de vida cotidiana.

Este proyecto lo lleva a cabo la Fundación Mujeres, con quien la FMSS de Gijón tiene firmado un 
convenio de colaboración. Cuando una persona beneficiaria de SSB cumple con el perfil de mujer 
sola con cargas familiares no compartidas, firma un PPIS que incluye su derivación a la Fundación 
Mujeres indicando las áreas de intervención. La Fundación Mujeres realiza una entrevista diagnóstica, 
tras la cual se elabora un informe inicial que contiene las actuaciones en las que va a participar la 
persona y su compromiso de participación. El conjunto de actuaciones constituye un proceso 
personalizado consensuado entre la FMSS, Fundación Mujeres y la propia persona interesada. 

La metodología de intervención es el acompañamiento vertebrado a través de tutorías tanto 
individuales como grupales. La figura de la tutora se convierte en la persona de referencia de 
toda la intervención para la persona beneficiaria que participa en el proyecto.

A continuación se presentan algunos recursos que este proyecto pone a disposición, que 
contienen algunos elementos metodológicos que sus gestoras valoran positivamente, y les ha 
dado buenos resultados: 

- La formación teórico -  práctica estructurada en tres itinerarios: la formación es teórico-
práctica, siendo el hilo conductor de todos los talleres el empoderamiento de las 
mujeres, como eje transversal que trata de reforzar las capacidades, la confianza, el valor 
y el protagonismo de las mismas. Para lograrlo, los conceptos de emociones, igualdad, 
autoestima, autoconfianza se introducen en la formación como un entrenamiento a nivel 
personal. Los itinerarios son tres: 

• Itinerario I: tiene por objeto trabajar cuatro aspectos fundamentales: desarrollo personal, 
proyecto vital, gestión de la vida cotidiana y educar desde la monoparentalidad. 
Tienen un carácter modular y circular, favoreciendo la incorporación de mujeres en 
cualquier momento del proceso.

• Itinerario II: se trata de una formación de carácter pre-laboral intensa, de 110 horas 
en total, destinada a generar herramientas para el empleo. Incluye formación en 
utilización de herramientas informáticas (TIC 2.0) orientadas a la activación laboral.

• Itinerario III: donde se trabaja la búsqueda y orientación en materia de empleo, a nivel 
individual desde la orientación personalizada, y a nivel grupal.

- Bancos de tiempo, Work Coffee y espacios activos: estas acciones tienen como 
protagonistas a las mismas mujeres beneficiarias quienes son las responsables de su 
organización, gestión y desarrollo. Los bancos de tiempo son espacios para compartir e 
intercambiar tiempo dedicado a tareas domésticas, apoyo informático, idiomas, cuidado 
de los menores, apoyo escolar, etc. Los Work Coffee son espacios de encuentro y reunión 
con diversos actores de mundo laboral (empresas y otros). Los espacios activos son 5 
sesiones con temáticas que se consideren necesarias reforzar para aquellas mujeres que 
ya han finalizado los itinerarios previos.
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- Medidas complementarias: todo el proceso se refuerza con dos recursos fundamentales: 
becas de transporte y medidas de conciliación mediante la dotación de becas para tres 
ludotecas de la ciudad. También se realizan acciones de información y sensibilización 
sobre temas que les interesan a las beneficiarias.

A continuación se muestra un cuadro con el número de mujeres derivadas desde la FMSS y el 
número de mujeres participantes en el proyecto SENDA entre los años 2009 y 2015:

AÑO DERIVACIONES PARTICIPANTES

2009 207 135

2010 48 137

2011 68 189

2012 69 176

2013 148 257

2014 156 317

2015 125 311

Las razones por las que se considera este proyecto como una buena práctica son las siguientes: 

- La intervención está centrada en el acompañamiento mediante la acción tutorial.

- La atención integral, con énfasis en los aspectos relacionados con la incorporación laboral, 
pero abarcando otras áreas, y siempre con el empoderamiento de la mujer como hilo 
conductor. 

- La atención es especializada y focalizada para un colectivo con un contesto similar y 
necesidades delimitadas.

- La intervención es de largo plazo.

8.7. TALLERES DE INTEGRACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA LENGUA ESPAÑOLA 
PARA MUJERES MARROQUÍES EN EL MUNICIPIO DE NARCEA

En la última década comenzaron a asentarse familias de nacionalidad marroquí en el concejo 
de Narcea, fundamentalmente a través de procesos de reagrupación familiar. En este contexto, 
desde el año 2006 y en el marco de los PLIS, los Servicios Sociales Municipales comenzaron a 
realizar talleres de integración y conocimiento de la lengua española para mujeres marroquíes, 
a través de los cuales se posibilita el trabajo en otros ámbitos a nivel familiar. El colectivo está 
integrado por unas 10 familias con un total aproximado de 65 personas, que presentan las 
siguientes características y necesidades:

/107

INCLUSIÓN SOCIAL

LAS MEDIDAS DE INCORPORACIÓN VINCULADAS AL SALARIO SOCIAL BÁSICO. 
SITUACIÓN, EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

/02
ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES



- Las mujeres de estas familias parten de un desconocimiento total del idioma español. 
Frecuentemente se trata de personas analfabetas en su propia lengua.

- Tienen muy escasas o inexistentes relaciones sociales, incluso con otras personas de su 
misma nacionalidad.

- Generalmente se trata de familias numerosas con hijos de corta edad y mujeres en 
estado de gestación.

- En ocasiones sufren cierto rechazo social por motivos culturales o religiosos, que acarrean 
dificultades en el desarrollo de su vida diaria. Se trata de familias que llegan a una zona 
rural sin apenas presencia de población inmigrante de origen musulmán hasta entonces.

El objetivo principal que se pretende con la puesta en marcha de esta iniciativa es evitar el 
aislamiento social y avanzar hacia la plena integración de este colectivo en el municipio de Narcea, 
a través de actuaciones que permitan la acogida, inclusión social, asentamiento y mejora de la vida 
cotidiana de estas personas junto con el resto de la ciudadanía en igualdad de condiciones.

Como objetivos específicos se marcan el aprendizaje de la lengua castellana, favorecer el 
acceso a los recursos comunitarios, la adquisición de hábitos de vida saludable (sanitarios, de 
alimentación y de planificación familiar fundamentalmente), dar a conocer los derechos de la 
mujer en nuestro país y generar un espacio de confianza donde las mujeres marroquíes puedan 
tratar aquellas dudas o inquietudes que les puedan surgir.

El taller es impartido por una voluntaria con experiencia en el ámbito social, que fue profesora actualmente 
está jubilada. Asimismo, se cuenta con la implicación de otros profesionales de distintos ámbitos que 
puntualmente desarrollan sesiones formativas de interés para el colectivo. La temporalización del taller 
coincide con el calendario escolar; con una intensidad de dos días a la semana durante dos horas por 
las mañanas, y tiene lugar en instalaciones municipales. Con el fin de favorecer la asistencia, se permite 
a las mujeres que acudan acompañadas de sus hijos menores no escolarizados.

Esta intervención se ha señalado como una Buena Práctica por las siguientes razones:

− Se trata de una intervención duradera en el tiempo, con objetivos a largo plazo con 
las familias.

− El taller incluye el trabajo coordinado con recursos públicos y voluntariado.

− Se enmarca dentro de una intervención integral con las familias.

− A lo largo de este documento se ha hecho mención a la dificultad existente en las zonas 
rurales, en términos de falta de recursos para brindar medidas acordes con las necesidades 
de las personas perceptoras de SSB. En este caso, que sin duda no será el único, se da un 
buen aprovechamiento de los recursos disponibles, al servicio de un colectivo para el cual la 
intervención, aunque no consigue por sí misma sacarles de la zona de vulnerabilidad o exclusión, 
sí contribuye a mitigar los efectos adversos de esta situación y a mejorar su calidad de vida.
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9 CONCLUSIONES

1 La Ley 4/2005 de SSB ha supuesto un claro 
avance en las políticas de la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social en Asturias, desde 
el momento en que garantiza unos ingresos 
mínimos para todas las personas que cumplan 
unos requisitos objetivos, ofreciéndoles 
además toda una serie de medidas adicionales 
para favorecer su incorporación social. El 
aumento en la cobertura y la no limitación 
de la misma en el presupuesto autonómico 
establece claramente un antes y un después 
en las políticas sociales.

2 Todas las medidas aplicadas (incluida la 
prestación económica) han contribuido 
a la incorporación social de las personas 
beneficiarias. La contribución es desigual según 
los niveles de inclusión / exclusión, las áreas 
de actuación, el contexto rural o urbano, y la 
tipología (persona o grupal) de las medidas. En 
términos generales, el impacto de las medidas 
para las personas perceptoras del SSB que se 
encuentran en riesgo de exclusión ha favorecido 
el que no caigan definitivamente en la zona de 
exclusión social. Para aquellas personas que se 
encuentran en una situación de exclusión no ha 
sido suficiente para sacarles de ese estado, pero 
sí para mitigar los efectos adversos del mismo, 
de tal manera que sin las medidas aplicadas la 
situación hubiera sido peor.

3 Los factores con más impacto inmediato en 
el proceso de incorporación social son tres: 
(1) la propia prestación económica del SSB, (2) 
el acceso a un empleo, (3) y el acceso a una 
vivienda. Si se da un buen comportamiento 
de estos tres factores, las garantías de éxito 
en la incorporación social son altas. Si no se 
da en las tres, la posibilidad de incorporación 
social real es baja. Esto último no es óbice 
para la pertinencia del resto de áreas de 
actuación, que en algunos casos actúan 
como refuerzos necesarios para conseguir 
la incorporación social; en otros, ayudan 
a mejorar la vida de las personas, aún sin 
sacarlas de su estado de vulnerabilidad o 
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exclusión social. El abordaje desde diferentes áreas facilita una intervención social tendente 
a aprovechar las fortalezas de cada persona, y no solamente a suplir sus carencias. 

4 La prestación económica del SSB es una primera medida de incorporación social de 
singular importancia. Generalmente es la primera demanda, y la más expresa de las 
personas beneficiarias. El mero hecho de que esta prestación exista y esté garantizada es 
un factor que ha contribuido indudablemente a su incorporación social. La satisfacción de 
éstas con la prestación económica es alta, aunque la consideran insuficiente para hacer 
frente a todos los gastos que se suponen necesarios para una vida digna. Por otra parte, 
durante el período objeto de estudio, la gestión de la prestación económica ha estado 
marcada por dificultades derivadas de: 

a) La complejidad intrínseca inherente al proceso de aprobación y revisión de 
expedientes, éste último motivado por los cambios que se producen en la vida de 
los titulares (acceso intermitente a empleos u otras situaciones).

b) El notable aumento de la demanda de perceptores desde el año 2008, que llegó 
a ser más de tres veces superior a las cifras para la que estaba diseñado el sistema. 
Los retrasos que se dieron en las aprobaciones y revisiones han limitado los efectos 
positivos de la prestación económica en los procesos de incorporación social; 
por otra parte, la sobrecarga de gestión en los SSM ha limitado su capacidad para 
dedicarse al diseño y seguimiento del resto de medidas de incorporación.

5 Las medidas relacionadas con el empleo han sido las más numerosas tanto en los PPIS 
como en los PLIS, como consecuencia directa de que el empleo es uno de los factores 
clave para conseguir la incorporación social y de que, además, con la crisis económica 
aparece un nuevo perfil de demandante de SSB cuya principal problemática es la falta de 
empleo. Las actuaciones en esta área han estado marcadas por las siguientes dificultades:

a) El contexto del mercado laboral ha sido muy desfavorable, con escasez de oferta 
de empleo, y empleos precarios en duración y condiciones económicas: a pesar 
de que las personas beneficiarias han sido elocuentes acerca de su deseo de 
encontrar un empleo y de su compromiso en la búsqueda activa, lo cierto es que 
de manera creciente perciben la dificultad, sobre todo las que se encuentran en 
las zonas de vulnerabilidad y exclusión, y esto frecuentemente les conduce a la 
desmotivación.

b) A pesar de la abundancia de medidas de empleo, la coordinación entre los 
Servicios Sociales y los de Empleo ha sido insuficiente. Por otra parte, las personas 
perceptoras de SSB no han sido priorizadas en los programas de empleo tal y como 
se recoge en el artículo 33 de la Ley 4/2005 de SSB, y en el artículo 22 del Decreto 
29/2011 (Reglamento que desarrolla dicha Ley).

c) La mayor parte de las medidas de empleo ofrecidas se encuadran en fases 
tempranas del itinerario de inserción laboral (acciones de orientación laboral, talleres 
de habilidades pre-laborales, etc.), siendo menos numerosas las encuadrables en 
fases más avanzadas (tales como los cursos con certificados de profesionalidad, 
prácticas en empresas y recursos de empleo protegido para colectivos de más difícil 
empleabilidad). Las medidas de este segundo tipo se han dado, pero de manera 
insuficiente, y cuando se han podido brindar, han resultado positivas.
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d) Se hace difícil el encuentro entre las medidas que es posible ofrecer y las que 
realmente son necesarias según la persona y la fase del itinerario de inserción laboral 
en que procede incidir: las personas cuyo problema social es la falta de empleo, en 
general suelen tener suficientes habilidades personales para la búsqueda activa, y lo 
que procede fundamentalmente es una actuación coordinada con los Servicios de 
Empleo. Por otra parte, las personas con un perfil de baja empleabilidad (zonas de 
vulnerabilidad y de exclusión) sí precisan de un acompañamiento en la búsqueda 
de empleo, pero difícilmente encuentran un recurso que se lo brinde con la debida 
intensidad, cercanía, estabilidad y óptica de medio / largo plazo.  

6 Las medidas en el área de vivienda han contribuido positivamente al objetivo de 
incorporación social, dado que: 

a) La cuantía de la prestación económica del SSB es insuficiente para aquellas personas 
que no dispongan de vivienda.

b) A nivel municipal y autonómico existen recursos para facilitar viviendas públicas en 
alquiler, y ayudas para gastos asociados a la vivienda. No siempre estos recursos 
han sido suficientes, pero en general, se han utilizado de forma adecuada y han 
tenido un impacto positivo. 

c) Con las personas que presentan mayor grado de exclusión social, se han realizado 
acciones para eliminar el chabolismo y las situaciones de infravivienda, con avances 
importantes en algunos territorios o concejos.

7 En cuanto al resto de las medidas en las áreas de educación, salud, familiar, de habilidades 
personales y de cultura y participación social, su contribución ha sido variable según el 
tipo de colectivo, la zona rural o urbana y el carácter individual o grupal de cada una. 
En el capítulo 7 de este estudio se presentan unas tablas de valoración de su eficacia 
atendiendo a su clasificación por áreas y niveles de inclusión / exclusión.

8 Para que las medidas de incorporación social sean eficaces, los recursos, la intensidad del 
acompañamiento y el tiempo deberían ser proporcionales al grado de exclusión social 
que presentan las personas objeto de estas medidas.

9 El ciclo de desarrollo de un PPIS tiene varias fases: (a) acogida, acompañamiento y 
diagnóstico de la situación social para el establecimiento de medidas de incorporación, 
(b) seguimiento y reformulación (si procede) de dichas medidas, (c) evaluación, tanto del 
grado de efectividad de cada medida como del proceso conjunto de incorporación. 
Su funcionamiento y utilidad en cada una de estas fases ha sido variable y con muchos 
matices en cada municipio, pero en términos generales se puede concluir lo siguiente:

• El PPIS es un instrumento teóricamente adecuado para realizar el diagnóstico y 
acompañamiento social, pero presenta algunos aspectos mejorables en este sentido: 
por una parte, es preciso mejorar la integración de su uso en los SSM para que no 
se perciba como algo que duplique esfuerzos con respecto a otros instrumentos de 
diagnóstico o informes sociales que se venían utilizando; también es necesario revisar 
el plazo de un mes que establece la normativa para su elaboración.

• Con carácter general, el seguimiento se ha realizado con una frecuencia e intensidad por 
debajo de lo recomendable bajo el enfoque del acompañamiento social: en la práctica 
los SSM han tenido que priorizar los casos en que era viable realizar el seguimiento. 
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• La evaluación apenas ha existido, no siendo posible a través de los PPIS obtener 
información estructurada sobre la eficacia real de las medidas, ni del proceso de 
incorporación social de cada persona beneficiaria.

10 El hecho de que la normativa plantee los PPIS como un documento de suscripción obligatoria 
(salvo para los supuestos de exoneración) y al mismo tiempo, un compromiso pactado 
entre ambas partes, ha dado lugar a dos tipos de situaciones: (a) cuando hay voluntariedad 
y receptividad por parte de la persona beneficiaria y los SSM consiguen ofrecer medidas 
acordes a sus necesidades (aspectos que habitualmente se realimentan), no hay dificultad 
en la firma del PPIS, prevaleciendo la componente de compromiso pactado; (b) cuando se 
dan las circunstancias opuestas (baja receptividad y/o falta de recursos para ofrecer medidas 
que la persona beneficiara perciba como útiles para su incorporación social), la componente 
de obligatoriedad es la que prevalece, y entonces las personas beneficiarias manifiestan 
un rechazo implícito o explícito y los y las profesionales de los SSM perciben el binomio 
obligatoriedad / compromiso pactado como una contradicción. Durante el período objeto 
de estudio se han dado ambas situaciones. Aunque no es posible cuantificar con precisión, 
ambas se han dado con frecuencia. Las situaciones positivas a este nivel dan lugar a PPIS 
que son más eficaces y en los que el seguimiento es más fácil. Las situaciones negativas 
habitualmente conducen a PPIS que finalmente se suscriben con algunos compromisos de 
mínimos, a los que es difícil dar el seguimiento adecuado.

11 La Guía para la Incorporación Social es utilizada y valorada positivamente por una buena 
parte de los y las profesionales consultados. Proporciona pautas para el establecimiento 
de medidas en cada una de las áreas recogidas por los PPIS, y son pautas que resultan 
útiles en términos generales. También se ha puesto de manifiesto la necesidad 
de su actualización, puesto que desde 2008 hasta la actualidad ha habido cambios 
sustanciales en el entorno que afectan a cuestiones relevantes de la guía. En particular, 
se han puesto de relieve las dificultades de llevar a cabo el acompañamiento social tal y 
como establece la Guía, entendiendo que la posibilidad de aplicar de manera efectiva 
esta metodología es tanto o más importante como las medidas de incorporación social 
que se puedan proponer.

12 Los PLIS son valorados positivamente, en cuanto a proyectos concebidos desde la 
realidad local de cada municipio, puesto que gran parte de las medidas que recogen 
los PPIS se ponen en marcha a través de las diferentes actuaciones formuladas en estos 
planes locales. La diversidad en cada municipio en cuanto al diseño y a los recursos que 
brindan los PLIS es muy alta, existiendo claras diferencias entre los Ayuntamientos grandes, 
medianos y pequeños. Como aspecto negativo, se resalta el hecho de que los PLIS no 
tengan carácter plurianual, y ello supone limitaciones en cuanto a la posibilidad de hacer 
diagnósticos sociales del territorio de mayor calado, con más visión estratégica y mejores 
posibilidades para la planificación y correcta ejecución, sin caer en reprogramaciones 
automáticas de medidas similares en cada ejercicio.

13 Los sucesivos PAIS constituyen el referente estratégico de las políticas sociales 
desarrolladas en el Principado de Asturias, que promueven la inclusión activa de la 
ciudadanía, especialmente de las personas y grupos más vulnerables. El último PAIS 
2015 - 2017 da relevancia a la evaluación y establece comisiones con la participación de 
varias Consejerías, sindicatos, FACC y entidades del Tercer Sector, para el seguimiento y 
evaluación de las medidas propuestas.
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14 El abordaje de las medidas de incorporación social no solamente compete a los Servicios 
Sociales, sino también a otros servicios públicos. Los servicios de Empleo, Educación, 
Vivienda y Salud efectivamente han participado en la ejecución de medidas en cada 
una de estas áreas, pero la coordinación con los Servicios Sociales ha sido insuficiente. 
Se ha constatado una escasez de protocolos de comunicación y derivación entre estos 
servicios. El acúmulo de trabajo diario no ha facilitado la gestión de casos desde una 
perspectiva de trabajo en red y coordinada entre los diferentes recursos del territorio. Por 
otra parte, con carácter general, las personas beneficiarias de SSB no han sido objeto de 
la atención preferente de los servicios públicos, tal y como se promueve en la normativa 
sobre SSB en Asturias. 

15 La participación de entidades del Tercer Sector es importante y bien valorada. Intervienen 
en prácticamente todas las áreas definidas en los PPIS (en el anexo II se presentan tablas 
con una amplia recopilación de programas y proyectos llevadas a cabo por estas 
entidades con personas perceptoras de SSB, tanto en PPIS como en PLIS). Generalmente 
tienen la posibilidad de realizar un seguimiento más intenso, cercano, flexible y adaptado 
a las personas beneficiarias. La presencia de estas entidades es mayor en los municipios 
grandes, y decreciente según el tamaño.
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10 RECOMENDACIONES

1 Utilizar los grupos de trabajo sobre SSB que en 
su día fueron creados en cada una de las Áreas 
Territoriales para analizar y discutir los resultados 
de este estudio, en particular, las conclusiones 
y recomendaciones. En la actualidad no todos 
los grupos están activos, y en estos casos, la 
presentación de los resultados de este estudio 
y el trabajo de discutir estas recomendaciones 
y convertirlas en un plan de mejora puede ser 
una oportunidad para reactivarlos. Para los 
grupos que sí están activos, se propone que 
este tema sea incluido en la agenda de los 
próximos meses.  

2 Diseñar y poner en práctica medidas 
encaminadas a agilizar los procesos de 
gestión relacionados con el SSB en cuanto a 
prestación económica. Se considera fuera del 
alcance de este trabajo proponer con detalle 
cómo se pueden mejorar estos procesos, 
puesto que muchas de las dificultades están 
relacionadas con el funcionamiento interno 
de la Administración, y solo desde lo interno 
se puede dar con las claves concretas para 
su solución. En particular, es muy relevante 
de cara a la efectividad de medidas en el 
área de empleo conseguir que las revisiones 
de expedientes ocasionadas por altas o 
bajas en trabajos sean rápidas. 

3 Mejora de los PPIS como herramienta 
favorecedora de procesos de incorporación 
social. Algunas orientaciones generales 
para ello son:

- Favorecer una integración adecuada 
del PPIS con el resto de herramientas de 
diagnóstico, seguimiento y evaluación que 
utilizan los SSM, evitando duplicidades en el 
trabajo, ya sea por tendencia a la unificación 
en las herramientas de este tipo, o bien por 
un uso flexible que aproveche lo mejor 
de cada herramienta, garantizando que la 
información mínima imprescindible en los 
PPIS queda recogida. 

/115

INCLUSIÓN SOCIAL

LAS MEDIDAS DE INCORPORACIÓN VINCULADAS AL SALARIO SOCIAL BÁSICO. 
SITUACIÓN, EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

/02
ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES



- Reforzar decididamente los mecanismos de seguimiento y evaluación. Para ello, en 
la herramienta del PPIS deberá estar integrado un sistema sencillo para la recogida 
homogénea de datos de progreso, tanto de las medidas aplicadas, como de la evolución 
de la situación social de la persona beneficiaria en cada área. También se deberá 
establecer una periodicidad razonable para la medición de estos datos de progreso. Se 
insiste en la necesidad de buscar la sencillez del instrumento: no se trata de generar una 
larga y compleja lista de indicadores de medición del grado de incorporación social en 
cada área: en un primer momento, disponer de valoraciones de progreso del tipo “alto”, 
“medio” o “bajo”, acompañadas de las observaciones que sean necesarias, es mejor que 
no tener nada. En evaluación, como en otras fases de la gestión del ciclo de proyectos o 
programas, es importante llegar a un compromiso entre lo que sería deseable medir y lo 
que en términos realistas se podrá medir y analizar. 

- Revisar la cuestión relativa a la obligatoriedad y supuestos de exoneración de los 
PPIS, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en el apartado 6.2. del 
estudio acerca de las ventajas e inconvenientes del modelo actual. El sistema que 
se adopte a este respecto deberá ser tal que potencie esas ventajas y minimice los 
inconvenientes; además, debe incorporar el ingrediente posibilista para acompasar 
el número de PPIS en curso en cada momento con el que razonablemente se puede 
trabajar bajo el enfoque del acompañamiento social.  

- Actualizar la Guía para la Incorporación Social como herramienta de ayuda al diseño, 
seguimiento, implementación y evaluación de las medidas de incorporación social de 
los PPIS, teniendo en cuenta las modificaciones que se realicen como consecuencia 
de las recomendaciones anteriores, y también los cambios en el contexto que han 
tenido lugar desde su publicación en 2008: nuevos perfiles de demandantes de SSB, 
nuevos recursos, etc. 

4 Habiendo sido los PLIS instrumentos útiles para favorecer el diseño y aplicación de 
medidas de incorporación social, su utilidad sería reforzada si tuviesen carácter plurianual. 
Ello permitiría realizar diagnósticos en profundidad de la problemática y necesidades 
sociales en cada territorio, y también se facilitarían ciclos de proyecto (identificación – 
diseño – ejecución – justificación y evaluación) más razonables y con mayor margen de 
maniobra. El ciclo plurianual también favorecería un trabajo en red que cuente con los 
agentes del territorio, tanto públicos (locales y autonómicos), como privados (entidades 
del Tercer Sector y ciudadanía), en todas las fases del Plan.

5 Reforzar la coordinación entre servicios públicos, encaminada fundamentalmente a:

- Establecer protocolos de coordinación y derivación entre los Servicios Sociales y otros 
servicios públicos, fundamentalmente los de Empleo, Vivienda, Educación y Salud.

- Favorecer el trabajo en red entre los diferentes recursos de cada territorio, tomando 
como referencia los ejemplos que a este nivel se ponen de relieve en las buenas 
prácticas desarrolladas en el capítulo 8 del estudio.

- Llevar a la práctica el enunciado del artículo 21 del Decreto 29/2011, que determina la 
atención preferente de los Servicios Públicos a las personas perceptoras de SSB.

6 De manera particular se debe reforzar la coordinación entre los Servicios Sociales 
y los Servicios de Empleo. Algunos elementos que se pueden apuntar para que esta 
coordinación sea efectiva son:
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- Para todas las personas perceptoras de SSB:

• Llevar a la práctica la priorización en programas de empleo a la que se hace 
referencia en la normativa sobre SSB en Asturias.

• Ofrecer medidas adaptadas a las necesidades de la persona, dependiendo de la 
fase del itinerario de inserción laboral en que se encuentren. Con carácter general, 
se debe aumentar la oferta de programas de empleo que inciden en fases más 
avanzadas del itinerario de inserción laboral, tales como la intermediación laboral, 
prospección de empresas, cursos formación con certificado de profesionalidad 
y gestión de prácticas. Por el contrario, se debe limitar y racionalizar la oferta de 
acciones de primer nivel del itinerario, tales como los portales de empleo, el apoyo 
a la elaboración del Curriculum Vitae y otras acciones de orientación laboral. 

- Para las personas con una empleabilidad media / alta, que en general se encuadran 
en la zona de inclusión con riesgos:

• No se recomienda que la suscripción de PPIS sea obligatoria para estas personas. 
Las actuaciones en el área de empleo para estos casos serían competencia del 
Servicio de Empleo, teniendo en cuenta las consideraciones más arriba señaladas. 

• Los SSM intervendrían en el resto de áreas (educación, vivienda, salud, etc.) cuando 
exista una demanda explícita por parte de la persona, y un compromiso voluntario.

- Para las personas de difícil empleabilidad, que en general se encuadran en los 
colectivos de las zonas de riesgo / vulnerabilidad y exclusión:

• Se deben crear programas y equipos de trabajo que brinden un acompañamiento 
individualizado, proactivo y estable durante el tiempo necesario. 

• Se deben potenciar los recursos de empleo protegido, tales como las empresas 
de inserción o el acceso a contratos a través de cláusulas sociales. 

7 Continuar con la identificación y puesta en valor de buenas prácticas en procesos 
relacionados con el SSB y las medidas de incorporación social. En este estudio se han 
presentado algunas, pero posiblemente se puedan identificar más, tanto existentes como 
futuras. Adicionalmente, con la esperable mejora de los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de los PPIS, será posible en el medio y largo plazo conocer procesos en los 
que se haya dado un avance sustancial en la incorporación social de personas o grupos. 
Sistematizar, documentar y poner de relieve estos procesos favorece una dinámica de 
aprendizaje y es un estímulo para la mejora.

8 Continuar y, si cabe, reforzar la colaboración con las Entidades del Tercer Sector de Acción 
Social a dos niveles:

- En la elaboración y acompañamiento de los PPIS, ya que el seguimiento de las medidas 
de incorporación que se materializan a través de estas entidades es habitualmente 
más cercano, intenso, adaptado a las necesidades y, en definitiva, más acorde con el 
enfoque de acompañamiento social.

- En el seguimiento y evaluación de los instrumentos, procesos y programas de 
inclusión social puestos en marcha en colaboración con las Entidades Locales a través 
de los PLIS u otros proyectos.
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ANEXO I: GUIÓN ORIENTATIVO UTILIZADO PARA LAS 
ENTREVISTAS

ENTREVISTAS PARA EL ESTUDIO:

 “Medidas de incorporación vinculadas al Salario Social Básico: situación, evolución y perspectivas 
en el Principado de Asturias”

INTRODUCCIÓN.

Elea Desarrollo está realizando un estudio sobre las medidas de incorporación social vinculadas 
al Salario Social Básico (SSB). Para ello tiene la intención de realizar diversas entrevistas con 
informantes clave. La entrevista pretende ser algo distendido, una conversación tranquila en la 
que usted pueda facilitarnos información y algunos datos, pero sobre todo su visión de cómo es 
el proceso del SSB, cuál es su participación en él, cuál es su valoración. Nuestro estudio es sobre 
todo cualitativo; sí nos interesan los datos, pero no son lo central.

A continuación le presentamos un guion de las posibles preguntas que le haríamos, pero no se 
trata de responder a todas, ni de hacerlo en este orden. Se trata de una conversación donde 
usted puede también añadir elementos o temas que considere oportuno.

También nos gustaría que nos facilitara contactos con trabajadores sociales de zona o con otras 
personas que participan en el SSB y que usted considera que pueden aportar información de 
utilidad para nuestro estudio. Todo ello lo dialogaremos y consensuaremos a lo largo de la 
entrevista. Muchas gracias de antemano por su colaboración.

GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA ENTREVISTA:

1. ¿Cuál es el trabajo que realiza en relación al SSB? ¿Y en relación a los PPIS? 

2. ¿Cómo funciona el proceso relacionado con la prestación económica? (Plazo de concesión, 
revisión de situaciones, etc.).

3. ¿A qué colectivos llega?

4. ¿Quiénes quedan fuera? Inmigrantes sin papeles, personas sin techo, otras situaciones…

5. ¿Qué impacto está teniendo el SSB y las medidas de incorporación social en la vida de las 
personas? ¿Contribuye a erradicar la pobreza extrema (severa)? ¿Qué impacto tiene sobre 
la pobreza relativa? ¿Sirve para encontrar trabajo?

6. Funcionamiento de los PPIS. Fortalezas y debilidades. ¿Qué seguimiento se está realizando?

7. ¿Cuándo es obligatorio firmar el acuerdo del PPIS? ¿Quién queda exonerado?
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8. ¿Los PPIS sirven para la integración social? ¿reducen la exclusión? 

9. Medidas relacionadas con la vivienda. Ejemplos. ¿Cuán frecuentes son?

10. Medidas relacionadas con la inserción laboral. Ejemplos. ¿Cuán frecuentes son?

11. Otras medidas (salud, educación, familia, habilidades sociales, personales …)

12. ¿Qué recursos o servicios están siendo utilizados para la aplicación de las medidas?

13. ¿Hacen uso de la Guía de Incorporación Social para la programación y seguimiento de las 
medidas? ¿Resulta útil?

14. ¿Cuál es su valoración acerca de los PLIS? Fortalezas y debilidades.

15. ¿Cómo es la coordinación con los SSM, con los servicios de empleo, con las entidades del 
Tercer Sector, etc.?

16. Valoración personal sobre el SSB y las medidas de incorporación social.

17. Propuestas de mejora.
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ANEXO II: TABLAS – RESUMEN DE PROGRAMAS 
DESARROLLADOS POR ENTIDADES DEL 
TERCER SECTOR EN LOS QUE TIENEN 
CABIDA MEDIDAS DE INCORPORACIÓN 
SOCIAL PRESENTES EN LOS PPIS

ÁREA FAMILIAR

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM

En el marco de los PLIS:

- Talleres – Escuela de Familias: hábitos de estudio, sistema 
educativo, nutrición y actividad física, hábitos de sueño saludables, 
prevención de conflictos, ocio y tiempo libre, planificación familiar 
y enfermedades de transmisión sexual, cuidado de hijos menores.

- Talleres infantiles.

Asociación 
Abierto 
Asturias

- Centro de día para menores.

Asociación 
Gitana de 
Gijón

- Talleres formativos diversos en el ámbito del apoyo a la familia, 
mediación familiar, resolución de conflictos y habilidades parentales.

Asociación 
Trama

- Programa de intervención y apoyo en el medio familiar.

- Programas de intervención con menores.

Cáritas
- Programa de menores y familia en riesgo social.

- Programa de inmigrantes.

CISE
- Programa de apoyo a familias.

- Programa infantil – juvenil. Centro de día.

Cruz Roja
En el marco de los PLIS:

- Programa de infancia y adolescencia en riesgo.

Fundación 
Cruz de los 
Ángeles

- Apoyo a menores en acogimiento. Unidades familiares

En el marco de los PLIS:

- Centro de día Cruz de los Ángeles.
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ÁREA FAMILIAR

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Fundación 
Hogar de 
San José

- Acogimiento residencial a menores.

- Programas de pre-emancipación.

- Programas de reincorporación familiar

Fundación 
Mujeres

En el marco de los PLIS:

- Programa SENDA.

Fundación 
Secretariado 
Gitano

- Programa de acompañamiento social para 
las familias perceptoras de SSB.

En el marco de los PLIS:

- Escuela de familia.

Fundación 
Siloé - Hogares de día para menores – Programa Chavales

UNGA - Programa de promoción de la mujer gitana

ÁREA DE VIVIENDA

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM - Centro de acogida a menores extranjeros no acompañados.

Asociación 
Albéniz - Domicilios de inserción para jóvenes – sin techo.

Asociación 
Evangélica 
Manos 
Extendidas

- Casas de acogida.

Asociación 
Gijonesa de 
Caridad

- Cocina económica

Asociación 
Mierense 
de la Cocina 
Solidaria

- Comedor solidario
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ÁREA DE VIVIENDA

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Asociación 
Trama - Programa DARNA (alojamiento residencial).

Cáritas - Programa para personas sin hogar.

Cruz Roja - Pisos de acogida para personas inmigrantes.

Fundación 
Albergue 
Covadonga

- Albergue Covadonga para personas sin techo.

Fundación de 
Solidaridad 
Amaranta

- Apoyo social – centros de alojamiento a mujeres y 
adolescentes en contextos de prostitución 

Fundación 
Mujeres

En el marco de los PLIS

- Proyecto SENDA (componente de “bancos de tiempo” 
que incluyen apoyos mutos en el ámbito doméstico).

Proyecto 
Hombre - Pisos de inserción social para personas drogodependientes.

ÁREA DE HABILIDADES PERSONALES

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM
En el marco de los PLIS:

- Proyecto de búsqueda de vivienda, convivencia 
y participación con minorías étnicas.

CISE
En el marco de los PLIS:

- Taller de habilidades sociales.

Fundación 
Emaús

En el marco de los PLIS:

- Programa de detección, seguimiento e 
intervención de personas sin hogar.
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ÁREA DE HABILIDADES PERSONALES

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Fundación 
Mujeres

En el marco de los PLIS:

-Taller sobre empleabilidad y proyecto vital (proyecto SENDA).

-Taller sobre desarrollo personal (proyecto SENDA).

-Taller “reencuentro con mi proyecto vital” (proyecto SENDA).

Fundación 
Secretariado 
Gitano

- Programa integral de inclusión social de la mujer gitana.

En el marco de los PLIS:

- Taller de habilidades sociales (programa Acceder).

- Taller de competencias clave (programa Acceder – Sarsalé).

Xurtir

- Realización de talleres y actividades dirigidas al 
empoderamiento de la mujer (autoestima, autoimagen, etc.)

En el marco de los PLIS: 

- Escuela de empoderamiento de mujeres.

ÁREA DE EDUCACIÓN

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM

- Programa de apoyo escolar.
- Programa de asistencia lingüística.
- Programa de formación socio – educativa para inmigrantes.
En el marco de los PLIS:
- Taller de alfabetización.
- Taller de español para extranjeros.
- Taller “apoyo voluntario del idioma”.
- Taller de alfabetización digital.
- Educación compensatoria para menores.

Asociación 
Abierto 
Asturias

En el marco de los PLIS:

- Proyecto “pequeños espacios”.

Asociación Ye 
lo que Hay

En el marco de los PLIS:

- Escuela de verano.
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ÁREA DE EDUCACIÓN

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Asturias 
Acoge - Clases de español para inmigrantes.

CISE
En el marco de los PLIS:

- Taller de competencia socio – lingüística.

Cruz Roja

- Apoyo lingüístico.

En el marco de los PLIS:

- Taller de ciudadanía activa y aprendizaje del idioma.

- Apoyo escolar.

Fundación 
Mujeres

En el marco de los PLIS:

- Taller TIC 2.0.

Fundación 
Secretariado 
Gitano

- Programa Promociona (entre sus objetivos está el desarrollar   
conductuales adecuadas en el contexto escolar).

En el marco de los PLIS:

- Taller de apoyo al aprendizaje (programa Acceder).

- Talleres de educación para adultos, alfabetización, formación básica 
para mujeres y obtención del título de ESO (programa Acceder).

- Taller de alfabetización (programa Acceder – Sarsalé).

UNGA 
(Asociación 
Socio 
Cultural de 
las Minorías 
Étnicas)

- Programa de apoyo para la obtención del título de la ESO.

- Programa de apoyo escolar y educación en valores.

En el marco de los PLIS:

- Educación de adultos.

- Apoyo escolar.
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ÁREA DE EMPLEO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM - Programa de inserción socio – laboral para personas inmigrantes

Asociación 
Abierto 
Asturias

En el marco de los PLIS:

- Cursos de director de tiempo libre.

Asociación 
Mar de 
Niebla

- Programa de acompañamiento para el Empleo y la Inserción Laboral.

- Programa de Acompañamiento Juvenil “La Ofi”.

Asociación 
de Mujeres 
para la 
Reinserción 
Laboral Xurtir 
(Xurtir en 
adelante)

- Cursos y programas de inserción laboral.

En el marco de los PLIS: 

- Curso de ayudante de cocina para hostelería 
y centros y residencias geriátricas.

Asturias 
Acoge - Programa de orientación laboral y Huerto de la Integración.

Cáritas
- Programa de empleo e inserción socio – laboral.

- Empresa de inserción Cáritas Koopera.

CISE 
(Centro de 
Iniciativas de 
Solidaridad 
y Empleo)

Programa de inserción socio – laboral (cursos y talleres pre – laborales).
En el marco de los PLIS:
- Taller de búsqueda de empleo a través de la red.
- Talleres pre – laborales de electricidad, cocina, 
hostelería (incluyendo prácticas), corte y confección, 
iniciación a la costura y alfabetización digital.

Cruz Roja

- Programa Incorpora.
- Programa Impulsa.
- Red inter - laboral.
En el marco de los PLIS:
- Cursos de cultura laboral y búsqueda activa de empleo.
- Programa de atención y orientación socio – laboral 
con jóvenes en situación social de riesgo.
- Programa de orientación socio – laboral para jóvenes.

El Prial - Centro de formación profesional (sector madera y mueble).

Fundación 
Adsis

- Programa Incorpora.
- Espacio de orientación para el empleo.
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ÁREA DE EMPLEO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Fundación 
Compartiendo 
Culturas

- Programa de inserción socio - laboral

Fundación 
Emaús

- Programa de acompañamiento a la inserción laboral.
- Programa de inserción de jóvenes desempleados.
- Empresa de Inserción Emaús.
En el marco de los PLIS:
- Eko – taller: capacitación en competencias laborales.

Fundación 
Hogar de 
San José

- Programa de acompañamiento a la inserción laboral (PAPIL).
- Empresa de inserción IMENA.

Fundación 
Mujeres

En el marco de los PLIS:
- Taller sobre formación pre – laboral (proyecto SENDA).
- Taller “Empleabilidad y proyecto vital” (proyecto SENDA).
- Talleres “Work Coffee” (proyecto SENDA).
- Talleres sobre TIC (proyecto SENDA).

Fundación 
Secretariado 
Gitano

- Programa de acompañamiento al empleo.
- Programa Acceder.
- Empresa de inserción Vedelar.
En el marco de los PLIS:
- Programa Acceder – Sara Romí: acciones formativas para el 
empleo: manipulador de alimentos, camarero – escanciador, 
patronaje y costura, restauración, charcutería, peluquería y estética, 
electricidad, marinero – pescador, auxiliar de farmacia.
- Programa Acceder: taller de píldoras de empleo.
- Programa Acceder: taller – proyecto Caré: oficios y 
ocupaciones, carta de oficios, talleres pre – laborales.
- Programa Acceder – Sarsalé: cultura laboral.
- Programa Acceder – Sarsalé: círculos de empleo.
- Programa Acceder: cursos de limpieza de 
inmuebles, cursos de auxiliar de comercio.
- Escuela de silvicultura.
- Curso de limpieza de superficies y mobiliario en locales.

Magenta

En el marco de los PLIS: 
- Programa de orientación socio – laboral / búsqueda de empleo.
- Formación en gestión de albergues.
- Curso de monitor de tiempo libre.
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ÁREA DE SALUD

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Alcohólicos 
Anónimos - Grupos de autoayuda para la deshabituación del alcoholismo.

Asociación 6 
de diciembre

En el marco de los PLIS:

- Taller de gimnasia.

- Taller de memoria.

Asociación de 
Familiares y 
Personas con 
Enfermedad 
Mental de 
Asturias 
(AFESA)

- Diversas actividades y talleres para personas con enfermedad mental.

Asociación 
Los Glayus

En el marco de los PLIS:

- Taller de salud y parentalidad positiva.

Asociación 
Mar de 
Niebla

- Proyecto Eslabón para la inclusión social (reducción de riesgos).

Asociación 
Médicos 
del Mundo

- Programa de promoción de la salud en colectivos vulnerables.

Comité Anti 
– SIDA de 
Asturias

En el marco de los PLIS:
- Talleres de salud y prevención.

Cruz Roja - Programa de información y prevención sobre drogas (INDRO).

Fundación 
Adsis - Centro de formación profesional (sector madera y mueble).

Fundación 
Adsis

- Centro de día de atención socio – sanitaria 
a personas drogodependientes.

Fundación 
Emaús

- Intervención socio – educativa de calle con 
personas sin hogar (reducción de riesgos).
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ÁREA DE SALUD

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Fundación 
Secretariado 
Gitano

En el marco de los PLIS:
- Taller salud – primeros auxilios (programa Acceder).
- Taller sobre salud (programa Acceder).
- Taller sobre salud mental (programa Acceder).

Fundación 
Siloé - Programa Prometeo (salud mental).

Proyecto 
Hombre

- Programa de prevención de drogodependencias.
- Programa residencial / ambulatorio y de apoyo 
para tratamiento de drogodependencias.

ÁREA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURA

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

ACCEM

En el marco de los PLIS:
- Taller sobre violencia de género.
- Taller sobre cultura asturiana.
- Taller “ocio y tiempo libre”.
- Taller “discriminación por origen racial y/o étnico”.

AFESA - Talleres psicoeducativos y grupos de autoayuda.

Asociación 
contra la 
Exclusión 
Alambique

- Información y asesoramiento sobre derechos y recursos sociales.

Asociación 
Mar de 
Niebla

- Club social para promover la participación social y 
cultural de personas con problemas de salud mental.

Cáritas
- Programa de atención a personas mayores (con 
componentes de información, orientación y promoción 
de actividades culturales y de ocio).

El Prial - Programa integral dirigido a la población rural desfavorecida 
(con componentes de mejora de competencias sociales).
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ÁREA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURA

Entidad Programas receptores de titulares de SSB con medidas en el PPIS 
en esta área:

Fundación 
Secretariado 
Gitano

En el marco de los PLIS:
- Visitas de interés (programa Acceder).
- Jornadas regionales “mujer gitana” (programa Acceder).
- Encuentro “juventud gitana” (programa Acceder).
- Día de la mujer (programa Acceder).

Movimiento 
Asturiano 
por la Paz

- Centros de voluntariado y participación social.

UNGA
En el marco de los PLIS:

- Proyecto de asociacionismo y trabajo social.
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